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   OTARIA DECIMO SEXTA . 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA 

PRISEP-VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.” 

     
OTORGADO POR SR. LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ. 

A 
DE

 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 copias F.S. 
are 
IR 

n la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

novecientos noventa y seis, ante mí DOCTOR GONZALO ROMAN 

-HACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, comparece: el 
zos ES 
ta Loco 

1 
g
o
n
j
e
n
 

eñor LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, casado, por sus “propios; 
po 

derechos.- El compareciente es de nacionalidad ecuattokiana! 
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ayores de edad, de ocupación Policía en servicio 'pásivo, 

omiciliado en ésta ciudad de Quito, legalmente capazó..a quian!, 
an ue 

onozco, de todo lo cual doy fe, y, me presenta para Fee 

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

argo, sírvase incorporar una en la cual conste, una de Reforma 

D Estatutos de la Compañía Limitada denominada "VIPRISEP- 
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IGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.", al tenor de 

as siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- El compareciente 

UIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, casado, por sus propios derechos, de 

rofesión policía en servicio pasivo, mayor de edad, de 

acionalidad ecuatoriana, domiciado en ésta ciudad de Quito. El 

. 
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f
e
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h
a
,
 

41
, 
de
 

19
06
.-
 

el Ecuador, hoy día Lunes veinte y seis (26) de Agosto de mil —



  

compareciente lo hace en su calidad de Gerente y por lo tanto 

Representante Legal de la Compañia "VIPRISEP" Vigilancia Privada 

Ltda., conforme lo acredita el y Seguridad Personal Cia. 

nombramiento que adjunto como documento habilitante. - CLAUSULA 

SEGUNDA.- La compañía denominada "VIPRISEP-VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL C1A. LTDA.", se constituyo mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Román Chacón, el veinte y cinco de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, y se inscribió en el Registro 

Mercantil el cuatro de junio de mil novecientos noventa y sei 

realizada el día diez y siete de 

mn
 

* 

La ¿unta Universal de socios, 

junio de mil novecientos noventa y seis, cuya copia se adjunta 

como documento habilitante, decidío realizar la Reforma de 

Estatutos, en la parte pertinente a su Objeto Social, cuvo 

proyecto una vez discutido es aprobado, por unanimidad, y en 

adelante dirá: ARTICULO DOS.- El objeto de la Compañía es la 

Vigilancia Privada para los sectores comercial, industrial, 

bancario, entidades estatales, clubes devortivos; estaciones de 

servicio y toda la concerniente a seguridad en general.- Para el 

cumplimiento de sus fines, la compañía podrá actuar como Agente 

o Representante de Empresas Nacionales o Extranjeras, pudiendo 

asociarse a otras compañías constituidas o por constituirse. 

mediante la suscripción de acciones o participaciones sociales; 

.por lo que podrá realizar toda clase de actos o contratos de 

y que guarden 
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comercio, permitidos por las Leyes Ecuatorianas, 

relación con su objetivo, sin perjuicio de las 

consignadas en otras leyes.- La compañía no podr 

actividades señaladas en el artículo veinte y siete   

   

  

r
s
 
0
 
d
d
 
o
 

Apr. 

Age 
Flo: 

Cors 
hace 

-Pres 
se : 
inve 

Gel. 
en a: 
obje! 

come: 
depo; 
Segur 

co 
Nad 

const. 

acciar. 
toda < 

leyes 
Perjui 
Compañ 

artícu 

Contro:; 
la moci 

Ozanc, 

Present 

Sin ten 
un rece 
tedacci 
lectura 

cuya co; 

  

   

       



  

A
   

  

0000001 

83930 

Regulación Económica y Control del Gasto Público.- CLAUSULA a 

TERCERA.- El señor Luis Enricue Cumbal Muñoz, en sy calidad de 

Gerente y por lo tanto representante legal de la Compañía, bajo + 

juramento declara que la Compañía VIPRISEP-VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL COMPAÑIA LIMITADA, está sujeta al control 

parcial de la Superintendencia de Compañías, y que no presenta 

halances, por cuanto ésta compañía fue constituida el presente 

año.- CLAUSULA CUARTA.- Se faculta al Doctor Fabián Zapata Ozano, 

para que realice todos los trámites necesarios hasta la 

aprobación de la presente escritura y su correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil.- La cuantía es 

Indeterminada.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, necesarias para la perfecta validez de la 

presente escritura”".- HASTA AQUI LA MINUTA: Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se halla firmafia' por 

el Doctor Fabián Zapata Ozano, Abogado con matricula Ciento 

veinte del Colegio de Abogados de Cotopaxi, para el otorgamiento . 
eS e, 

de la presente escritura pública se observarón los preceptos * 
7 

$ y Ya - 

legales del caso, y leída que les fue a los compareciertes*por. “ 

mi el Notario en unidad de acto se ratifican y firman conmigo de 

todo lo cual doy fe.- 

SR. LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ C.1. AFÓOGIS RITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE "VIPRISEF- 
VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL COMPAÑIA LIMITADA" 

CELEBRADA EL, 17 DE JUNTO DE 1.996, 

En la sede de la Compañia VIPRISEP-VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 

PERSONAL CIA. LTDA., ubicada en la Avenida América No. 3630, hoy 
día diez y siete (17) de Junio de 1.996, siendo las 10H00, se 

instala la Junta General y Universal con la presencia de lo 
siguientes socios, señores: LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, BAYARDO 
REMIGIO CUMBAL FLORES Y JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES: representando 

los presentes el ciento por ciento del capital social, deciden 

en forma libre y voluntaria constituirse en Junta General y 
Universal de socios, actuando como Presidente el señor José 

Ruperto Cumbal Flores, y como Secretario el señor Luis Enrique 
Cumbal Muñoz, para tratar el sicuiente orden del día: — 
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1.- Conocimiento del Proyecto de Reforma de Estatutos, en la 

    

    

  

ro parte correspondiente al Objeto Social. 

Aprobado por unanimidad el orden del día, se procede a tratar la 

B, Agenda propuesta, para lo cual el señor José Ruperto Cumbal 
Flores, informa gue se han concluido, con los trámites de 

le constitución de la Compañía, pero que existe la necesidad de 
E hacer pequeños cambios en el Objeto Social de la misma. , 

ta 2 presentando inmediatamente, el proyecto de Reforma: por el cual : 
ñ se suprime, la frase: comercialización, importación y ventas: 

ie E investigación, búsqueda de personas u objetos. Y a continuación 
i de la frase: ...y todo lo concerniente a seovridad, se aumentará : 

vo 5 en general. Por lo que el artícvio dos, en adelante 0jrá: Fl 
obieto de la compañía es la Vigilancia Privada pare los sectores 

en ? comercial, industrial, bancariao,entidades estatales, clubes 

deportivos; estaciones de servicio, y ton lo concerniente 

la E seouridad en oeneral. Para el cumblimiento de los fines, la 
E compañía podrá actuar como Agente o Representante de Embresas 

1, Nacionales o Extranjeras, pudiendo asociarse a otras compañías 

constituidas o por constituirse, mediante la suscripción de 

de acciones o participaciones sociales; por lo que podrá realizar 

toda clase de actos o contratos de comercio, permitidos por las 

el leyes ecuatorianas, y aue guarden relación con su objetivo, sir 
perjuicio de las prohibiciones consignadas en otras leyes. La 

te HE Compañía no podrá realizar las actividades señaladas en el. 

E artículo veinte y siete de la Ley de Regulación Económica y 

do HK Control del Gasto Público. Los socios en forma unánime aprueban, 
F— la moción presentada, y deciden solicitar al Doctor Fabián Zapata 

e, Ozano, realice las gestiones pertinentes para llevar a cabo la 
E presente Reforma. 

Ss! E Sin tener otro asunto que tratarse, siendo las 11H00, se declara 
3%. un receso de medía hora, tiempo en el cual el Secretario para la 

de E “redacción del acta. Reinstalada la sesión a las 11H30, se da 
e: lectura del acta, la misma cue es aprobada por Unanimidad, en 

end e 

es 

“Ek 
e 38 LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ 

EF 4 GERENTE - SECRETARIC 
IE 
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> E ES E sa 
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NOTARIA 162 

MM 
é 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

0900006 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confíero esta 

SEPTIMA - COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LIMITADA 

DENOMINADA VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 

PERSONAL CIA, LTDA. OTORGADA POR EL SR. LUIS 

ENRIQUE GCUMBAL MUÑOZ . debidamente sellada y 

firmada en Quito a veinte y ocho de Junio del año 

dos mil 

  

Dr. Gonzalo 
Román Ch .a 

a- , 

he



   

   

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- 

  

Hotubre de 1% * al mardaen de 

la matriz de la escritura de REFORMA DE 

ESTATUTOS DE CLA COMFARIA LIMITADA DENOMINADA 

MTIEFRISEFR:O + VIBILLAMCIA —FRIVADA Yo SEGURIDAD 

PFERSORMAL CIA. LTDA. OTORbaDa FOR El SEROR Luis 

ENFICQUE CLIMESL MURO. con fecha 26 de ágosto 

de 18%, —celebreda ante «el Doctor Gonzalo 

Roman Chacon CL oroatocolo ER halla 

actualmente a mi cardo por oficia mnúmera NY4- 

   

  

DOF, expedido quer el Nacional o de la 

  

diudicaturas, Deledsción de Picksinaha de E de 

  

agosto del tomé rola de ouie la mima ha 

sido aprobada Mediante resolucian máimera 

  

A, emitida por la Señora 

ntendenta Juridica de la Oficina Matriz, con 

fecha Zi de Octubre de 19%45,- uito a cueslro 

de Dctubre del año dos mila 

mr eno DOCTOR VACA RUILOVA 

cope 2 de Q9dbor_ de 1926 
a 8: jo número___- 2832 del RESINTRO 
»¿ERCANTIL, Tomo_12:1_..de heila INSCRITA ta 
PE mas 2»..COPIA n de la presente ESCRITURA. 

Quito, a Dd so 
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